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ACTUACIONES N°: 4/26
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JUICIO: DE MINGO ROBERTO DANIEL c/ INSTITUTO DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL
DE TUCUMAN s/ AMPARO. Expte: 4/26.

San Miguel de Tucumán, enero de 2026.

I) Pasen los autos a despacho para resolver el pedido de medida cautelar.

II) En atención a la urgencia invocada en el escrito de demanda, requiérase al IPSST que en el
palzo de 24 horas -contadas a partir de la recepción de la presente- cumpla con la remisión de
copias digitalizadas, autenticadas y legibles, a cargo exclusivo de esa repartición, del Expte.

Administrativo N° 4301-27209-2025-D y de todas las actuaciones administrativas vinculadas a aquel.
A tal fin, líbrese oficio.

III) Asimismo, requiérase -en el mismo plazo- un dictamen circunstanciado y debidamente
motivado, en base a las particularidades del estado de salud que aqueja al actor Roberto Daniel De
Mingo, a la Auditoría Médica del Subsidio de Salud. Queda entendido que la parte actora deberá
colaborar activamente con su presencia y con el suministro de datos que le sean requeridos por
dicha Auditoría. A tal efecto, ofíciese.-AP
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